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Pereira, Risaralda, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación interpuesto por 

la demandada Colpensiones contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 2023 en 

este proceso ordinario laboral promovido por José Wilson Cuartas Grisales contra 

aquella. 

 

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente para el momento de 

proferirse la sentencia de segundo grado, que asciende a la suma $139´200.000 para 

el año 2023 al ser el SMLMV equivalente a $1´160.000. 

 

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación tiene 

relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la decisión 

adoptada en esta instancia. 

 

En el presente caso, el demandante solicitó que se declare la nulidad de la afiliación 

al Régimen de Prima Media con Prestación Definida y, en consecuencia, su única 

pretensión es que se condene a Colpensiones a retirarlo de las bases de datos del 

Registro Único de Afiliaciones del Ministerio de la Protección Social y de la 

Asociación Colombiana de Administradora de Fondos de Pensiones – Asofondos. 

 



Así, en la sentencia de primera instancia la a quo declaró probada la excepción de 

inexistencia de la obligación demandada y, en consecuencia, absolvió a 

Colpensiones de la totalidad de las pretensiones de la demanda; decisión que 

recurrida por el demandante, en esta instancia se confirmó. 

 

En ese sentido, se tiene quien incoa recurso de casación - colpensiones - no sufrió 

agravio alguno, pues las resultas de la primera y segunda instancia fueron favorables 

a él, quedando así desestimada la legitimación para la interposición de recurso 

extraordinario de casación.  

 

En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, DENIEGA el recurso extraordinario de casación 

presentado por la demandada Colpensiones contra la sentencia dictada el 26 de 

mayo de 2023 dentro del proceso de la referencia. 

 

En firme este auto, remítase el expediente al juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada Ponente 

 Con firma electrónica al final del documento 

 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

Con firma electrónica al final del documento 
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Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 
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